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_5 fresente auto se notificó por Estado 
siendo las 8:00 A.M. 	

Nro.  4- 	Pu blicado Hoy, 
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FEB 2019 

RA1 Judicial 
C~11,11 SuPerior de 13  Judicatura  JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE 
República de Colombia ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE TUNJA 

Tunja, 2 0 FEB 2019 

MEDIO DE CONTROL: 	REPARACIÓN DIRECTA. 
DEMANDANTE: 	 LEONIDAS OSPINA SIERRA. 
DEMANDADO: 	 MUNICIPIO DE TUNJA, PROACTIVA AGUAS DE 

TUNJA S.A E.S.P. 
RADICACIÓN No: 	15001233100-2003-03454-00. 

Ingresa al despacho con informe secretarial (f. 604), por medio del cual advierte que 
se allega el expediente por parte del Tribunal Administrativo de Boyacá. 

Por lo anterior, se procede a ordenar obedecer y cumplir lo resuelto por la H. 
Corporación, quien mediante providencia de fecha 11 de diciembre de 2018, modificó 
y confirmó la decisión emitida por este despacho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO. Obedecer y cumplir lo resuelto por el H. Tribunal Administrativo de Boyacá 
en providencia del 11 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias, dejando las anotaciones 
de rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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